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Propiedad, inversión financiera e 
impacto paisajístico de dos grandes 
monumentos: el Claudianum de Roma  
y el Foro Provincial de Tarraco

Ownership, financial investment, and 
landscape impact of two great monuments: 
the Claudianum in Rome and the Provincial 
Forum in Tarraco

El análisis comparado entre el Claudianum de Roma y el 
Foro Provincial de Tarraco revela una serie de similitudes en su 
diseño. Ambos conjuntos cuentan con un templo monumental 
y una plaza porticada con un aula de culto, accesible mediante 
escalinatas y propileos. En Tarraco, el complejo se amplió con 
una segunda plaza y un circo en su lado sur. La construcción 
del templo de Claudio en el Monte Celio de Roma se vio favore-
cida por la presencia de propiedades familiares del emperador 
en la zona, mientras que en Tarraco se aprovechó suelo públi-
co, previamente ocupado por un castrum militar. En cuanto al 
emplazamiento, ambos sitios tenían una fuerte carga histórica: 
en Roma, el monte Celio, estrechamente vinculado a la familia 
Claudia, y en Tarraco, el área donde los Escipiones fundaron 
el castrum y donde podría haber residido Augusto durante su 
estancia de dos años en la ciudad.

Palabras clave: Claudianum, Foro Provincial, Roma, Ta-
rraco, Escipiones, Augusto.

Comparative analyses between the Claudianum of Rome and 
the Provincial Forum of Tarraco reveal a series of similarities in 
their design. Both complexes feature a monumental temple and a 
porticoed plaza with a worship hall, accessible via stairways and 
propylaea. The Tarraco complex was expanded by adding a sec-
ond plaza and a circus along its southern side. The construction 
of the Temple of Claudius on the Caelian Hill in Rome was facil-
itated by the presence of properties in the area belonging to the 
family of the Emperor. The construction of the complex in Tarra-
co, in turn, resorted to public land previously occupied by a mili-
tary castrum. The location of each conveyed strong historical sig-
nificance. Rome’s Caelian Hill bore close links with the Claudian 
family, whereas the space chosen to construct the Tarraco forum 
coincided with where the Scipios founded the castrum and where 
Augustus might have resided during his two-year stay in the city.

Keywords: Claudianum, Provincial Forum, Rome, Tarraco, 
Scipios, Augustus.
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Introducción

El estudio de la propiedad y gestión del sue-
lo, así como de los procesos de compra, expro-
piación y cambio de uso de una parcela urbana 
—acerca de los procesos que permitían el paso de 
una propiedad privada a pública, ver Facchinetti 
(2006: 69-138)—, proporciona información valio-
sa sobre la génesis y configuración de un proyecto 
arquitectónico. Un episodio recogido por Sueto-
nio ilustra bien esta cuestión: el historiador rela-
ta cómo Augusto decidió hacer su foro en Roma 
más reducido para evitar así la expropiación de 
algunas casas vecinas (Suet., Aug. 56,2: Forum 
angustius fecit, non ausus extorquere possessori-
bus proximas domos; en castellano: “Hizo un foro 
demasiado estrecho porque no se atrevió a expro-
piar a sus propietarios las casas colindantes”). 
Esta decisión, que podría interpretarse como un 
gesto de respeto hacia los derechos de los propie-
tarios (Palombi 2016: 39-40), pudo en realidad 
haber respondido, según J.-F. Brégi, a las dificul-
tades legales que dicha acción habría comporta-
do. Esto es así porque las expropiaciones solo po-
dían justificarse en el caso de obras promovidas y 
financiadas por el Estado por razones de utilidad 
pública, lo que no se aplicaba al foro de Augus-
to, ya que su construcción no contó con fondos 
estatales (Brégi 2006: 43-44, 48). Efectivamente, 
la RGDA (21.1) menciona al respecto: In privato 
solo Martis Ultoris Templum forumque Augustum 
ex manubiis feci. La expresión in privato y la re-
ferencia a ex manubiis han sido interpretadas por 
D. Palombi como indicativas del uso combinado 
de diversos recursos. Según este autor, in privato 
podría aludir a la compra del terreno, mientras 
que ex manubiis se referiría al templo, cuya cons-
trucción se financió parcialmente con el botín de 
guerra (Palombi 2016: 40). Además, la renuncia 
por parte de Augusto a incorporar otras propieda-
des permitió contener los costes del proyecto, es-
pecialmente si se considera el elevado precio del 
suelo en esta zona de la ciudad: Julio César, por 
ejemplo, desembolsó la enorme cifra de 60 millo-
nes de sestercios para adquirir las propiedades 
privadas sobre las que se edificaría su foro (Suet., 
Iul. 26,2), cantidad que Plinio eleva a 100 millo-
nes (Plin., N.H., 36,103; Palombi 2016: 35-37). Di-
vidiendo los 12.593 m2 de superficie de este foro 
entre los 1.100 m2 que solía tener de media un 
lote habitacional, se obtienen aproximadamente 
11 lotes, cuyo precio debió ser de unos 5 millones 
de HS cada uno (Carandini 2010: 14 y nota 34).

De todos modos, el poder imperial podía ejercer 
una importante autoridad en la gestión y transfor-
mación de la imagen urbana y en la regulación del 
uso del suelo, tanto público como privado. Esta 
autoridad, que podía delegarse en Roma en los cu-

ratores y praefectus urbi y en las provincias recaía 
en los vértices de la administración local (duoviri 
o quattuorviri), permitió llevar a cabo importantes 
transformaciones urbanas (Daguet-Gagey 1997: 
96-100; Liberati 2007: 322-328; Palombi 2013: 37-
42). Podemos citar como ejemplo la construcción 
de los foros imperiales en el centro de Roma, una 
intervención que supuso la reorganización de un 
área de aproximadamente 12 hectáreas, que com-
prendía espacios urbanos heterogéneos, de natu-
raleza y condición jurídica muy diversa, y donde 
convivían sectores de suelo público, privado y sa-
cro (Palombi 2016). Por ejemplo, mientras que los 
foros de César y Augusto se erigieron sobre edifi-
caciones anteriores que fueron adquiridas, es muy 
posible que el resto de los foros se construyeran 
mediante expropiaciones (Palombi 2016: 36-37). 
La mayoría de ellos fueron financiados ex manubi-
is, como es el caso del Templum Pacis, que se cons-
truyó gracias a la victoria sobre los judíos (Cass. 
Dio., LXV, 15), o el foro de Trajano, financiado con 
el botín de la victoria sobre los dacios (Gell. 13, 21, 
11). El único que no se recuerda como un monu-
mento conmemorativo edificado ex manubiis es el 
Foro Transitorio (Palombi 2016: 38). Como hemos 
dicho, solo el ejercicio de un amplio poder sobre el 
territorio permitió llevar a cabo una transforma-
ción de tal magnitud.

Sobre la base de estas premisas, el presente es-
tudio analiza la transformación del uso del suelo 
actuada en la construcción de dos grandes comple-
jos arquitectónicos que implicaron la ocupación 
de vastas extensiones previamente urbanizadas: el 
templo dedicado al emperador Claudio en el mon-
te Celio de Roma y el Foro Provincial de Tarraco. 
A pesar de sus similitudes estructurales —ambos 
son representativos del desarrollo de la arquitectu-
ra imperial de época flavia—, la gestión del suelo 
en cada caso presentó desafíos distintos. Por otro 
lado, su ubicación no respondió a la búsqueda de 
espacios favorables a un cambio de uso, como ocu-
rrió, por ejemplo, con las termas de Caracalla o de 
Diocleciano, construidas en sectores periféricos de 
la ciudad (Palombi 2016: 24) —de todos modos, 
para la construcción de las termas de Dioclecia-
no fue necesario comprar varios inmuebles que 
posteriormente fueron demolidos (Crimi 2014: 
57-67)—, sino, como veremos, su emplazamiento 
estuvo determinado por la voluntad de perpetuar 
la memoria de acontecimientos históricos de espe-
cial relevancia que estos conjuntos arquitectónicos 
estaban destinados a conmemorar.

La estructura arquitectónica del 
Claudianum y del Foro Provincial

Tanto el Claudianum de Roma como el Foro 
Provincial de Tarraco tuvieron un impacto paisa-
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jístico significativo, pues se trataba de monumen-
tos de dimensiones colosales ubicados en empla-
zamientos estratégicos dentro de sus respectivas 
ciudades.

El Claudianum es conocido gracias a algunos 
fragmentos de la Forma Urbis Romae y a restos 
de su decoración arquitectónica, que permiten re-
construir una gran plaza porticada de 156 × 182 m, 
en cuyo interior se erigía un templo hexástilo 
cuyas proporciones eran similares a las del tem-
plo de Mars Ultor (Pensabene y Domingo 2022: 
1-17). Se trató del mayor templo jamás dedicado 
a un emperador divinizado, promovido en el año 
54 d.C., por iniciativa de Nerón, con la probable 
participación de la emperatriz Agripina, viuda de 
Claudio (Suet., Vesp., 9). Sin embargo, pocos años 
después, en el 59 d.C., Nerón ordenó la ejecución 
de su madre, anuló el decreto del Senado que pro-
clamaba la divinización de Claudio (Suet., Claud., 
45,1) y, según Suetonio, hizo demoler el templo 

hasta sus cimientos (Suet., Vesp., 9). Nerón reutili-
zó las estructuras orientales que sostenían la plaza 
para integrarlas en un gran ninfeo orientado hacia 
los jardines de la Domus Aurea (Pavolini 1993: 34-
35; Mar 2005: 126-129; La Rocca 2007: 99-100).

Posteriormente, Vespasiano reconstruyó el 
templo y amplió la plaza hasta alcanzar aproxi-
madamente 177,6 × 199,8 m (fig. 1) (Pensabene 
y Domingo 2022: 6-7, 19). Asimismo, añadió dos 
grandes propileos en las escaleras monumentales 
que permitían ascender hasta la terraza del tem-
plo, situados en los lados norte y este, y edificó 
una gran aula de culto en el lado sur, flanqueada 
por dos espacios menores. A diferencia de lo que 
ocurre en el Templum Pacis y en el Foro Provin-
cial de Tarraco, esta aula no disponía de una fa-
chada monumental abierta a la plaza, sino que, 
como indican los fragmentos de la Forma Urbis 
Romae, aparecía casi oculta tras el pórtico (fig. 2) 
(Pensabene y Domingo 2022: 17-18, 24-31).

Figura 1. Roma, Claudianum. Planta de la fase vespasiana, con un aula de 
culto al sur terminada con un ábside (dibujo: J. Á. Domingo).
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Por su parte, el Foro Provincial de Tarraco se 
ubicaba en la acrópolis de la ciudad y, durante su 
construcción, el proyecto inicial sufrió diversas 
modificaciones. En una primera fase, de época ti-
beriana, se proyectó un templo dedicado a Augus-
to, de dimensiones ligeramente inferiores a las 
del templo de Mars Ultor, ubicado en el interior 
de una plaza porticada de 88,8 × 142,08 m (Do-
mingo y Pensabene 2024: 113). Su construcción 
fue autorizada por Tiberio, quien lo estableció 
como ejemplo para las demás provincias (Tac., 
Ann., I,78: templum ut in colonia tarraconensis 
strueretur Augusto petentibus Hispanis permissum 
datumque in omnis provincias exemplum; en cas-
tellano: “se accedió a la solicitud de los hispanos 
para erigir un templo a Augusto en la colonia de 
Tarragona, y con ello se dio a todas las provincias 
un ejemplo”). Sin embargo, esta plaza nunca se 
completó, como evidencian algunas zanjas inaca-
badas de la cimentación de sus muros perimetra-
les (Hauschild 1993a: 114-116).

Posteriormente, en época neroniano-vespasia-
nea, el recinto fue ampliado con la construcción de 
un nuevo temenos de mayores dimensiones (132,98 
× 156,4 m) —ver Domingo y Pensabene (2024: 116 
y nota 6) para la disparidad de medidas otorgadas 
a esta plaza según diferentes autores—, en el que 
se reutilizaron elementos decorativos de la fase 
anterior (fig. 3). Entre las piezas reaprovechadas 
destacan algunos capiteles compuestos, algunas 
basas de columna y de lesena, algunos clípeos con 
la representación de Júpiter Amón y de Medusa, 
algunos arquitrabes labrados en placas de revesti-
miento, etc. (Domingo y Pensabene 2024: 113-190). 
En el fondo de la nueva plaza, en el eje central, se 
erigió una monumental aula de culto, abierta a la 
plaza mediante una gran fachada octástila que re-
producía las mismas dimensiones del templo (fig. 
4). Además, en los extremos de este lado de la pla-
za, se construyeron dos grandes exedras.

También se añadió una segunda plaza al sur, de 
dimensiones mucho mayores (319,46 × 174,73 m; 
Puche et al. 2007: 42), delimitada en tres de sus 
lados por un alto podio perimetral de 4 m de altu-
ra, rematado por un pórtico —acerca de este pór-
tico, cuya existencia no es aceptada por todos los 
investigadores, ver: Domingo y Pensabene (2024: 
212-233)—. Esta plaza comunicaba con la terra-
za superior mediante una gran escalera termi-
nada con un monumental propileo. Es probable 
que otras dos escaleras menores, también rema-
tadas por propileos, se situaran a ambos lados de 
la principal, permitiendo el acceso directo desde 
la terraza inferior al interior de los pórticos de 
la plaza de culto, pórticos que constituían autén-
ticas vías procesionales que conducían hacia las 
exedras antes mencionadas (fig. 5) (Domingo y 
Pensabene 2024: 191-210). Finalmente, en época 
domicianea se levantó un circo cerrando el con-
junto por el lado meridional (Mar et al. 2015b: 
171-211; Vinci 2020: 109-135; Macias et al. 2023). 

Algunos años más tarde, durante la visita de 
Adriano a Tarraco en el invierno del 122-123 
d.C., el emperador financió la restauración del 
templo de Augusto, tal como informa la Historia 
Augusta (Hadr. 12,3-5: Post haec Hispania petit 
et Tarracone hiemavit, ubi sumptu suo aedem 
Augusti restituit; en castellano: “después se di-
rigió a Hispania e invernó en Tarragona, donde 
restauró el templo de Augusto a sus expensas”). 
En este contexto, debieron completarse algunas 
partes del monumento que habían quedado in-
acabadas, como el pórtico de la plaza inferior, 
en el que se emplearon columnas con fustes la 
mayoría en granito troadense y capiteles en pro-
connesio. Asimismo, el aula de culto fue repa-
vimentada con al menos dos grandes rotae de 
granito troadense (Domingo y Pensabene 2024: 
53, 108-109).

Figura 2. Roma, Claudianum. Reconstrucción de la plaza del templo con el aula de culto 
detrás del pórtico (dibujo: J. Á. Domingo y J. R. Domingo).
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Figura 3. Tarraco, Foro Provincial. Planta con la representación del temenos 
julioclaudio en torno al templo, la ampliación neroniano-vespasiana de la 

plaza de culto y la terraza inferior (dibujo: J. Á. Domingo). 

Figura 4. Tarraco, Foro Provincial. Reconstrucción de la plaza de culto tras la ampliación neroniano- 
vespasiana, con el aula de culto al fondo (dibujo: J. Á. Domingo y J. R. Domingo).
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Propiedad del suelo y financiación

Ambos monumentos responden a una arqui-
tectura que puede definirse como gigantesca, no 
solo por las dimensiones de sus respectivos tem-
plos, que, como hemos señalado, se aproximan 
a las del templo de Mars Ultor, sino también por 
la vasta extensión de la superficie que ocupan. El 
Claudianum estaba conformado, hemos dicho, 
por una plaza de 156 × 182 m en su primera fase 
y de 177,6 × 199,8 m tras la ampliación vespasia-
nea. Por su parte, el Foro Provincial de Tarraco 
se componía de una terraza superior de 132,98 × 
156,4 m, otra inferior de 319,46 × 174,73 m, y un 
circo que cerraba el conjunto por el lado meridio-
nal. Estos complejos arquitectónicos ocupaban, 
por tanto, una gran superficie previamente urba-
nizada y cargada de un fuerte simbolismo, lo que 
explica la elección de su emplazamiento.

La construcción del Claudianum en la parte 
más elevada del monte Celio, el Caelius Maior, 
puede parecer, a primera vista, poco adecuada a 
la importancia y significado del templo, dado que 
se trataba de una zona mayoritariamente ocupa-
da por construcciones rústicas, sepulturas repu-
blicanas, ludi y cuarteles. Sin embargo, el monte 
Celio estaba históricamente vinculado a la gens 
Claudia, hasta el punto de que su nombre deriva-
ría de un miembro de esta familia, Caeles Vibenna 
(Fabia 1929; Turcan 1998: 162-164; Coarelli 2000: 
209-218). Además, es muy probable que en este 
lugar se ubicara la residencia familiar de Claudio, 
quizás situada, según la hipótesis formulada por F. 
Coarelli, en el mismo emplazamiento donde más 
tarde se erigió el templo (Coarelli 2000: 217-218). 
Esta hipótesis se fundamenta, entre otros moti-

vos, en algunos datos que aporta Suetonio, quien 
menciona que la domus de Claudio fue destrui-
da por un incendio en tiempos de Tiberio, y que 
este emperador financió su reconstrucción (Suet., 
Claud., 6). El incendio más grave ocurrido duran-
te el gobierno de Tiberio tuvo lugar en el 27 d.C. 
precisamente en el monte Celio, y Suetonio aclara 
que los daños ocasionados por éste fueron repa-
rados gracias a la munificencia imperial (Suet., 
Tib., 48).

De ser cierta esta hipótesis, nos encontraría-
mos ante un caso similar al de la casa natal de 
Augusto, transformada por Livia en un sacrarium 
divi Augusti (Suet., Aug. 5: Natus est Augustus 
M. Tullio Cicerone C. Antonio conss. (…), regione 
Palati ad Capita bubula, ubi nunc sacrarium ha-
bet, aliquanto post quam excessit constitutum; en 
castellano: “Augusto nació bajo el consulado de 
Marco Tulio Cicerón y Gayo Antonio […] en el 
distrito del Palatino, en las Cabezas de Bueyes, 
donde ahora tiene un santuario, levantado al-
gún tiempo después de su muerte”). Y también 
a cuanto ocurrido en el lugar de su fallecimiento 
en Nola, convertido en un santuario (Cass. Dio, 
56, 46, 3: “A Augusto se le levantó un templo en 
Roma, que había sido decretado por el Senado 
y construido por Livia y Tiberio, así como otros 
muchos templos en otros lugares […]. Y la casa de 
Nola en donde murió se le dedicó como un lugar 
sagrado”) y (Suet., Tib. 40: Peragrata Campania, 
cum Capuae Capitolium, Nolae templum Augusti, 
quam causam profecionis praetenderat, dedicasset, 
Capreas se contulit; en castellano: “Después de ha-
ber recorrido Campania y dedicado un Capitolio 
en Capua y un templo de Augusto en Nola […] se 
dirigió a Capri”). Esta práctica de “sacralizar” es-

Figura 5. Tarraco, Foro Provincial. Reconstrucción del interior del pórtico late-
ral izquierdo de la plaza de culto, con una de las exedras semicirculares al fon-

do (dibujo: J. Á. Domingo y J. R. Domingo).
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pacios asociados a la memoria de algunos empe-
radores se documenta también en épocas poste-
riores, como en la conversión en un sacrarium de 
la casa de Vespasiano donde nació Tito, descrita 
por Suetonio como aedes sordidae y situada cer-
ca del Septizonium (Suet., Tit., 1: Titus […] natus 
est III Kal. Ian. insigni anno Gaiana nece, prope 
Septizonium, sordidis aedibus, cubiculo perparvo 
et obscuro (nam manet adhuc et ostenditur); en 
castellano: “Nació el tercer día antes de las calen-
das de enero del año que se hizo famoso por el 
asesinato de Gayo, en una humilde morada cer-
ca del Septizonio, en una habitación sumamente 
pequeña y oscura, pues todavía se conserva y se 
muestra en público”). La casa natal de Tito po-
dría haberse ubicado en el Palatino (Torelli 1987: 
574; Coarelli 2009: 93) o en el lado este del Clau-
dianum, donde el ninfeo erigido por Nerón podría 
interpretarse como un Septizonium (Guilhembet 
2011: 28-33). Acerca de esta residencia, ver tam-
bién Guilhembet (2002: 352-353).

De todos modos, el Claudianum habría preci-
sado de una superficie de tierra mucho mayor a 
la ocupada por una eventual casa de Claudio. En 
efecto, su superficie, de aproximadamente 28.000 
m2  en la primera fase, y de 35.000 m² en un segun-
do momento, superaba ampliamente las dimen-
siones de una domus de alto rango en Roma en 
este periodo: los lotes habitacionales en la prime-
ra mitad del s. I a.C., alcanzaban los 1.100-1.200 
m2, en la segunda mitad del mismo siglo los 2.500 
m2, y en el s. I d.C., podían alcanzar en algunos 
casos excepcionales los 10.000 m2. Por ejemplo, 
la casa de Cicerón en el Palatino tenía una super-
ficie de “solo” 3.250 m2 (Carandini 2010: 13-14). 
Por consiguiente, es posible que Nerón y Agripi-
na hubiesen tenido que englobar en su proyecto 
otras propiedades además de la domus de Clau-
dio, aunque se desconoce cómo se materializó la 
adquisición de estos terrenos. Por un lado, hemos 
señalado que las expropiaciones solo podían jus-
tificarse en el caso de obras públicas y por causas 
de utilidad pública, fijando el magistrado ejecutor 
el precio a pagar al propietario o recurriendo, si 
era necesario, a la coercitio en caso de negativa 
(Liberati 2007: 330-333). Sin embargo, la ley sí 
permitía la expropiación para la conversión de 
un espacio profano en uno sacro, mediante la 
consecratio y la inauguratio (Brégi 2006: 34). Por 
otro lado, es posible también que Nerón hubiera 
ejercido su autoridad para llevar a cabo estas ex-
propiaciones, como ya había hecho antes del gran 
incendio de Roma del 64 d.C., por ejemplo, con la 
construcción de un anfiteatro provisional en el 57 
d.C., el Macellum Magnum en el 59 d.C., o las ter-
mas del Campo de Marte en el 61-62 d.C. (Perrin 
2006: 231). En el caso de la Domus Transitoria ne-
roniana, es posible que no se hubieran realizado 

grandes expropiaciones, pues debió ocupar prin-
cipalmente la superficie de la domus familiar de 
los Domitii Ahenobarbi, propiedad de Nerón. Tras 
el incendio del 64 d.C., el emperador no solo se 
habría apropiado del templo de Claudio, converti-
do en un jardín de su Domus Aurea, sino también 
de las domus ubicadas entre el Celio y el Palatino 
(Perrin 2006: 231-232, 241; acerca de las expro-
piaciones que siguieron al incendio del 64 d.C., 
ver pp. 241-246).

En el Foro Provincial de Tarraco se adoptó una 
praxis diversa en la transformación del uso del 
suelo, ya que, como veremos, este debía ser de 
titularidad pública. En efecto, el espacio ocupa-
do por el Foro Provincial, situado en la acrópolis 
que dominaba la ciudad, había albergado previa-
mente el castrum establecido por Publio y Gneo 
Cornelio Escipión cuando fundaron la ciudad, en 
el contexto de la Segunda Guerra Púnica (Mar y 
Ruiz de Arbulo 2011: 218, 231; Ruiz de Arbulo 
2016: 137, 143-145). Es probable que este campa-
mento ocupara toda la superficie de la acrópolis, 
incluida la zona más meridional, donde posterior-
mente se ubicará el circo (Ruiz de Arbulo 1998: 
47. En contra: Járrega 2004: 32). No sabemos con 
certeza qué había en este lugar antes de la llegada 
de las tropas romanas, aunque se han conservado 
algunos vestigios constructivos anteriores, como 
un monumental muro de sillares almohadilla-
dos, localizado debajo del Palacio Arzobispal, con 
2,88 m de anchura y una altura visible de 3,28 m. 
La mayoría de los sillares presentan símbolos de 
cantero muy similares a los de la muralla de la 
ciudad, datada en la segunda mitad del siglo II 
a.C., lo que sugiere una cronología similar para 
este muro. Su monumentalidad ha llevado a atri-
buirlo a un edificio público de carácter militar o 
religioso (Hauschild 1993b: 19-24), aunque más 
recientemente ha sido interpretado como una po-
sible obra defensiva púnica (Bendala Galán 2022: 
623-632). Por otro lado, es posible que este sector 
urbano hubiese tenido ya en época republicana 
una articulación ortogonal de sus calles, véase 
Martín y Rovira (2009: 481-506).

En cualquier caso, es evidente que el campa-
mento militar estaba separado del asentamien-
to íbero, situado al sur, en las proximidades del 
puerto. Por lo tanto, es muy probable que se tra-
tara de un espacio de dominio público, pertene-
ciente al municipio o de propiedad estatal, cuya 
función militar debió prolongarse, según R. Mar, 
hasta el final de las guerras cántabras en época 
de Augusto (Mar et al. 2015a: 64-68). A partir de 
entonces, el área quedó disponible para nuevos 
usos. Y, en efecto, poco después, en la parte más 
meridional, junto al trazado de la vía Augusta, 
se construyeron algunos muros a inicios del pe-
riodo julioclaudio, algunos de ellos quizás perte-
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necientes a un gran horreum (Macias et al. 2007: 
767 y 770, fig. 2; Puche 2010: 27-30; Vinci et al. 
2014: 3-15), además de una gran figlina en época 
tardoaugustea o inicios del periodo julioclaudio 
(López y Piñol 2008: 15-17; Gebellí Borràs 2023: 
153), muy probablemente de titularidad estatal o 
colonial (Gebellí Borràs 2023: 157, 160-162).

No obstante, la transformación más significati-
va de la acrópolis fue la construcción, en su punto 
más elevado, de un templo dedicado a Augusto 
el 15 d.C., tras recibir la autorización de Tiberio 
(Tac., Ann., 1, 78). La elección de este emplaza-
miento no solo obedecía a su ubicación privile-
giada, el punto más alto de la ciudad, y a la dispo-
nibilidad de suelo público, que habría facilitado 
su transformación, sino que también podría estar 
vinculada al recuerdo de la residencia de Augusto 
quizás en este mismo lugar. En efecto, creemos 
que su alojamiento durante su permanencia en 
Tarraco entre el 26 y el 25 a.C., en el contexto de 
las guerras cántabras, se habría situado en la par-
te central del castrum. De ser así, la superposición 
entre la residencia de Augusto y el templo erigi-
do en su honor establecería un paralelismo con 
el Claudianum, y se vincularía también con la ya 
mencionada transformación de la casa natal de 
Augusto en un sacrarium por iniciativa de Livia 
(Suet., Aug. 5) y con la conversión del lugar de su 
muerte en Nola en un santuario (Suet., Tib. 40).

Un elemento arquitectónico que podría recor-
dar la importancia histórica de este lugar es la pe-
culiar decoración del friso neroniano-vespasianeo 
que ornamentaba el pórtico de la plaza de culto 
en torno al templo de Augusto. Este friso presen-
ta una sucesión de ondas (fig. 6), un motivo sin 
paralelos conocidos en frisos de entablamentos, 
lo que sugiere que su elección no fue arbitraria, 
sino que respondía a un propósito simbólico es-
pecífico, destinado a transmitir un mensaje acor-
de con el significado del lugar. Hemos supuesto 
recientemente que este motivo podría aludir a la 
familia de los Escipiones, fundadores de Tarraco, 
y al castrum que originalmente ocupaba este lu-
gar, donde muy probablemente residió Augusto.

Un argumento a favor de esta interpretación 
es la similitud del friso con el motivo que deco-
ra la fachada de la tumba de los Escipiones en 
Roma, formado también por una sucesión de on-
das (fig. 7), donde alude a un “milagro” que salvó 
la vida a Lucio Cornelio Escipión, antepasado de 
los fundadores de Tarraco, durante una tormenta. 
Este episodio seguía presente en la memoria de 
los romanos de época augustea, como evidencia 
su mención en los Fasti de Ovidio (Ov., 6, 191-
194) (Volpe 2014: 182-185; 2021: 117; Manacorda 
2020: 335, 338). Además, fue gracias a la interven-
ción de Neptuno que Escipión el Africano, hijo 
de Publio Cornelio Escipión, logró conquistar la 

ciudad de Carthago Nova partiendo desde Tarraco 
(Brizzi 2007: 114-116) —sobre la toma de Carta-
gena y la intervención de Neptuno en ella ver: Bel-
trán (1947: 134-143); Walbank (1967: 191-198, X, 
2,1); Mansfield (1976: 41); Cabrero (2000: 71-87); 
Fernández (2005: 62-69)—. Así, el friso con ondas 
no solo evocaría la relación entre los Escipiones, 
el mar y Neptuno, sino que también conmemo-
raría eventos clave asociados a los fundadores de 
Tarraco en el mismo lugar donde se estableció la 
ciudad.

Además, hemos dicho que este emplazamiento 
pudo haber albergado también la residencia de 
Augusto, lo que reforzaría la hipótesis de que el 
motivo a ondas hiciera referencia al propio em-
perador (Domingo y Pensabene 2024: 137-142), 
cuyo templo presidía la plaza. En efecto, las re-
presentaciones marinas fueron recurrentes en la 
iconografía de Augusto, a menudo asociadas a la 
figura de Neptuno, una divinidad que, junto con 
Apolo y Marte, habría desempeñado un papel 
fundamental en su victoria en Accio (Picard 1957: 
251). No parece casual, por tanto, que un friso de 
ondas similar al de Tarraco, aunque más simplifi-
cado, decorase el exterior de la cella del templo de 
Mars Ultor en el foro de Augusto en Roma (fig. 8). 
Queremos señalar que no es plausible plantear 
una colocación similar para las piezas decoradas 
con ondas de Tarraco, es decir, decorando el muro 
exterior de la cella del Templo de Augusto, porque 
mientras los frisos pueden datarse en una crono-
logía neroniano-vespasiana, el templo fue edifica-
do en época tiberiana.

Por último, Augusto creó, encima del lugar 
donde se había situado el campamento de sus 
tropas antes de la victoria de Accio, una plaza 
porticada conmemorativa, dedicada a Marte y 
Neptuno. Así lo atestigua Suetonio (Aug., 18,2: 
Quoque Actiacae victoriae memoria celebratior et 
in posterum esset, urbem Nicopolim apud Actium 
condidit ludosque illic quinquenales constituit et 
ampliato vetere Apollinis templo locum castrorum, 
quibus fuerat usus, exornatum navalibus spoliis 
Neptuno ac Marti consecravit; en castellano: “Para 
enaltecer también a perpetuidad el recuerdo de 
su victoria de Accio, fundó junto a esta la ciudad 
de Nicópolis e instituyó allí unos juegos quinque-
nales, amplió el antiguo templo de Apolo y con-
sagró a Neptuno y a Marte, después de adornarlo 
con despojos navales, el lugar que había ocupado 
su campamento”) —acerca de este monumento 
conmemorativo ver: Murray y Petsas (1989; Za-
chos 2001: 29-41; 2003: 65-92; 2009: 269-306)—. 
Esta conexión entre campamento militar y plaza 
conmemorativa encuentra un claro paralelismo 
en Tarraco, reforzando aún más la carga simbó-
lica del emplazamiento y de su decoración arqui-
tectónica.
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De este modo, la construcción del Foro Pro-
vincial en la acrópolis de Tarraco estuvo profun-
damente vinculada al valor simbólico del lugar. 
No solo había sido el emplazamiento del castrum 
de los Escipiones, sino también la residencia de 
Augusto durante su estancia en la ciudad. Ade-
más, la edificación del foro se vio favorecida, sin 
duda, por la titularidad pública del suelo, lo que 
permitió disponer de la extensa superficie que 

ocupaba este recinto. Es probable que, cuando 
la delegación de hispanos solicitó permiso para 
erigir un templo dedicado a Augusto en Tarraco, 
la autorización incluyera también la posibilidad 
de construirlo sobre un terreno de dominio pú-
blico, ya fuera propiedad del Estado o, quizás, de 
la propia provincia. Un posible indicio de que la 
ciudad poseía este sector de la colina podría ser la 
probable construcción por parte de la colonia, en 

Figura 6. Tarraco, Foro Provincial. Fragmento de friso del enta-
blamento de la plaza de culto decorado con un motivo a ondas 

(foto: J. Á. Domingo).

Figura 7. Roma, Sepulcro de los Esci-
piones. Representación de un motivo a 
ondas en la fachada de la tumba (foto: 

J. Á. Domingo).

Figura 8. Roma, templo de Mars Ultor. Friso decorado con un motivo a on-
das en la cara externa del muro de la cella del templo (foto: J. Á. Domingo).
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este mismo lugar, del Ara Augusti entre el 26-13 
a.C., posteriormente integrado en la terraza me-
diana del Foro Provincial (Mar et al. 2015a: 342, 
344-348).

Si bien el permiso otorgado por Tiberio para 
la construcción del templo dedicado a Augusto 
no implicaba necesariamente su financiación, al-
gunos indicios permiten intuir quiénes pudieron 
haber sido sus patrocinadores. En un estudio re-
ciente (Domingo y Pensabene 2024: 43-53) hemos 
sugerido la participación de algunos gobernado-
res de la Tarraconense, entre ellos Aulus Caecina 
Severus, cónsul en el 1 a.C., y posiblemente go-
bernador de la provincia entre el 10 y el 13 d.C.; 
M. Aemilius Paulli f. Lepidus, cónsul en el 6 d.C., y 
gobernador entre el 14 y el 20 d.C., acompañado 
de su hermano Paullus Aemilius Paulli f. Regillus, 
quien más tarde fue nombrado praefectus urbi 
de Roma; y Servius Sulpicius Galba, gobernador 
entre el 61 y el 68 d.C., posteriormente empera-
dor, quien promovió la gran ampliación del Foro 
Provincial. Además, algunas élites provinciales 
pudieron haber contribuido a la financiación del 
conjunto como una muestra de fidelidad a la di-
nastía reinante. Entre ellas destacan Marcus Fa-
bius Priscus, senador en época neroniana; Rae-
cius Gallus, tribuno personal de Galba durante 
la guerra contra Nerón y más tarde senador bajo 
Vespasiano; Lucius Minicius Natalis, senador de 
Barcino, y L. Caecina Severus, cuya familia tenía 
intereses en las canteras de Carrara y que desem-
peñó, entre otros cargos, los de praefectus fabrum, 
praefectus cohortis I y praefectus orae maritimae 
en Tarraco.

Tampoco puede descartarse una intervención 
directa del emperador Vespasiano, quien pudo 
haber visto en esta obra una oportunidad para 
consolidar su legitimidad como sucesor de Gal-
ba tras la crisis del 68-69 d.C. Conviene recordar 
que, durante el gobierno de Galba en la Tarraco-
nense, se emprendió la gran monumentalización 
del Foro Provincial. Vespasiano también pudo 
haber buscado reafirmar su vínculo con el fun-
dador de la dinastía julioclaudia, cuyo templo 
presidía la terraza superior del Foro Provincial. 
Más adelante, el emperador Adriano llevó a cabo 
la restauración del templo de Augusto durante su 
estancia en la ciudad en el invierno del 122-123 
d.C. (HA, Hadr., 12.3-5).

Conclusiones

El análisis comparado entre el Claudianum 
de Roma y el Foro Provincial de Tarraco ofrece 
un interesante punto de reflexión sobre las diná-
micas de construcción de los grandes complejos 
arquitectónicos. Ambos conjuntos comparten 

ciertas características, como la presencia de un 
templo monumental que replica las dimensiones 
del templo de Mars Ultor, situado en el interior 
de una plaza porticada con una imponente aula 
de culto, a la que se accede mediante grandes 
escalinatas coronadas por propileos. En el caso 
de Tarraco, además, el complejo se amplió con 
una segunda plaza al sur y, posteriormente, con 
un circo que cerraba el conjunto por su lado me-
ridional.

La construcción del templo de Claudio en el 
monte Celio pudo haber estado motivada por la 
presencia de propiedades familiares del empera-
dor en la zona. Para completar el proyecto, fue 
necesario adquirir terrenos colindantes, un pro-
ceso facilitado por el hecho de que la iniciativa 
partía del propio emperador Nerón. En cambio, 
en Tarraco la iniciativa surgió de las élites de la 
ciudad y la provincia, aunque contó con el res-
paldo fundamental de Tiberio en un primer mo-
mento y, más tarde, con el apoyo de Vespasiano. 
Creemos que el proyecto pudo materializarse con 
sus extraordinarias dimensiones gracias a la dis-
ponibilidad de una gran extensión de suelo públi-
co, previamente ocupado por un castrum militar 
desmantelado poco tiempo antes.

Así, mientras en el Claudianum nos encontra-
mos con un terreno que, probablemente por he-
rencia, pasó a ser propiedad imperial a través de 
la familia Claudia —aunque es posible que fuera 
necesario adquirir algunas propiedades adiciona-
les—, en el Foro Provincial de Tarraco se empleó 
suelo público.

En ambos casos, la elección del emplazamien-
to respondía a la intención de preservar y monu-
mentalizar espacios de gran significado histórico: 
en Roma, el lugar de la casa familiar de Claudio, 
y en Tarraco, el sitio donde los Escipiones esta-
blecieron el castrum fundacional de la ciudad y 
donde más tarde residió el emperador Augusto, 
ahora divinizado.
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